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Las asociaciones civiles que impartan educación en
cualquiera de sus niveles y que cuenten con autorización o
reconocimiento de validez oficial y con planes de estudio
autorizados por las autoridades competentes, y las
federales por cooperación, se les otorga el , respecto de
las erogaciones que realicen.

El beneficio señalado en el artículo anterior se concederá a
las asociaciones civiles que cuenten con sus obligaciones
fiscales al corrientes para con el Estado.
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